[INSTRUCCIONES PARA SOLICITAR EL NOMBRAMIENTO DE TRADUCTOR-INTÉRPRETE JURADO]

a) Entra en la página web del Ministerio de Asuntos Exteriores y de Cooperación (www.maec.es).

b) En el margen derecho de la portada, bajo "Servicios al Ciudadano", haz clic en "Traductores-Intérpretes Jurados".

c) En la página que se abre, haz clic sobre la opción "Obtención del título de Traductor-Intérprete Jurado mediante exención de examen para los licenciados en Traducción e Interpretación".

d) En la nueva página, encontrarás toda la información necesaria para solicitar el nombramiento; en particular, debes imprimir la "Solicitud de exención de examen", que deberás enviar cumplimentada y acompañada de la documentación pertinente a la Oficina de Interpretación de Lenguas del Ministerio.

e) Al cabo de unos meses, si has seguido todos los pasos de modo adecuado, recibirás por correo el nombramiento y las instrucciones sobre cómo continuar el proceso.

f) Dado que el privilegio de la exención de examen está en proceso de extinción (no se aplica a los estudiantes de los nuevos grados) y, por lo tanto, nos encontramos en un período de transición, comprueba los plazos de solicitud del nombramiento en el apartado "Información general y normativa" de este sitio.

g) Por último, en esta página web también podrás encontrar información sobre las convocatorias de examen para lograr el nombramiento de traductor-intérprete jurado en otros idiomas distintos de tu lengua B.

